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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Centros oficiales de Madrid.—Llevado a domicilio:: tri«m5?íí'e.> IIS pesetas: semestre, 30/ y un año, 6osOftotales fuera de Madrü*—Trimestre, 18 pesetas ; se-mestre, 36. y un año, 72.Particulares.— Ea esta Capital, llevado a domicilio:tri-
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88: semestre, 36, y un año, 72; y fuera

de Madrid:25 al trimestre ;50 al semestre, y 100 al año*buscripciones y venta de ejemplares en la Administra-ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52(Hospital de San Juan de Dios), Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
mclustón de] Importe por Giro Postal.

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio' de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.
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Administración y Talleres:
Paseo del Dr. Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan
de Dios.—Teléfonos 65814 y 53202.

—Apartado 937Horas: De 8,30 a 2,30 (jornada intensiva provisional)
Número corriente : 50 céntimos.

Número atrasado :1 peseta

Delegación Provincial de sado el cual sin realizarla se cons;-
derará anulada la presente autoriza-
ción.

comprendida en el grupo i,°, apar-
tado b) de fa clasificación establecida
en la Orden ministerial de 12 de sep-
tiembre de 1939,

letín Ofiqial de la provincia, pasa-
do el cual sin realizarla se conside-
rará anulada la presente autorizac ón.

Trabajo

Nota de la Delegación de Trabajo La industria que se autoriza sólo
podrá utilizar la energía eléctrica
producida por sus propios medios, a
cuyo efecto ampliará el expediente
ante la Delegación de Industria co-
rrespondiente, con la oportuna pet-
ción de instalación de grupo genera-
dor que se proyecte instalar, a base
de utilizar combustibles de no impor-
tación.

*

Madrid,'8 de noviembre de 1945.
—>

El Ingeniero Jefe, L.López de Ma-
ría.

Conforme a las facultades concedidas
a esta Delegación de Trabajo de Madrid-
por la Dirección General correspondien-
te, según instrucciones hechas públicas
en la Prensa de los días 10 a 12 del ac-
tual, se autoriza a las empresas de Ban-
ca, Seguros y oficinas privadas- para es-
tablecer el régimen de jornada fracciona-
da, siempre que cumplan los siguientes
requisitos :

-

Esta Delegación de Industra ha
resuelto :

Autorizar a doña Dolores Serra
Quesada para instalar en esta capital,
calle de Carranza, número 5, una in-
dustria de géneros de punto, con
arreglo a las condiciones fijadas en
la norma 11 de la citada Orden \u25a0 y a
las especiales siguientes :

(G. C—4.020) (O.-

Cumplidos los trámites reglamen-
tarios en el expediente promovido por
don Arturo Serecigni Rosiñol, en so-
licitud de autorización para instalar
una industra de fabricación de aguar-
dientes compuestos, comprendida en
el grupo i-°, apartado b) de la clasi-
ficación establecida en la Orden mi-
nisterial de 12 de septiembre de 1939,

i." Que el horario se desenvuelva en-
tre nueve de la mañana y seis de la tar-de, con un descanso mínimo para el per-
sonal de dos horgi consecutivas.

2-' Que en ningún caso, ni aún en
toras de corriente eléctrica, se utilicen
medios de iluminación que originen su
consumo.

Madrid, 8 de noviembre de 1945.
—

El Ingeniero, Jefe, IL. López de
María.

Es autorización solamente para pro-
ducir artículos a medida y por encar-
go, excluyéndose la fabricación en se-
rie.(G. C.

—
-4.019) (O.—8.698)

El funconamiento de la industria
queda supeditado a la posibilidad de
suministro de energía eléctrica, se-
gún el régimen de restricciones esta-
blecido en cada momento, teniendo
prioridad en el suministro las indus-
trias ya establecidas.

Esta Delegación de Industria ha
resuelto :Cumplidos los trámites reglamen-

tarios en el expediente promovido
por -«Servicios y Suministros para
Automóviles», S. L., en solicitud de
autorización para ampliar su indus-
tria de reparación de automóviles
(cámaras para neumáticos), com-
prendida en el grupo i.°, apartado b)
de la clasificación establecida en la
Orden ministerial de 12 de septiem-
bre de 1939,

Autorizar a don Arturo Serecigni
Rosiñol para instalar en esta capital,
calle de Tenerfe, número 48, una in-
dustria de fabricación de aguardientes
compuestos, con arreglo a las condi-
ciones fijadas en la norma n de la
citada Orden y a las especiales si-
guientes :

3-° Que el alumbrado que la empresa
emplee reúna las condiciones mínimas
exigidas por el artículo 16 del reglamen-
to de Seguridad e Higiene de 31 de ene-
ro de 1940 y Orden de 25 de agosto si-
fuiente.

La puesta en marcha deberá efec-
tuarse en el plazo máx:mo de un mes,
contado a partir de la fecha de la pu-
blicación de es*a resolución en el
Boletín Oficial de la provincia, pa-
sado el cual sin realizarla se consi-
derará anulada la presente autoriza-
ción.

_ El exceso sobre los límites que se se-
ñalan o el incumplimiento de cualquiera*

las condiciones de autorización será
<>0]eto de sanción rigurosa.

Madrid, 17 de noviembre de 1945.—El
legado de Trabajo, P. O. (firmado).

1." Nopodrá elaborar géneros dul-
ees

Esta Delegación de Industria ha
resuelto :

2.a No podrá elaborar géneros del
tipo coñac.

Autorizar a «Servicios y Suminis-
tros para Automóviles», S. L., para
ampliar en esta capital, calle de San
Bernardo, núm. 118, su industria de
reparación de automóviles, con arre-
glo a las condiciones f'jadas en la
norma ir^de la citaba Orden y a la
especial de que la puesta en marcha
deberá efectuarse en el plazo máximo
de un mes, contado a partir de la fe-
cha de la publicación de esta reso-
lución en el Boletín Oficial de la
provincia, pasado el cual sin reali-
zarla se considerará anulada la pre-
sente autorización.

iLa puesta en marcha deberá efec-
tuarse en el plazo máximo de un mes,
contado a partir de 'a fecha de la pu-
blicación de esta resolución en el Bo-
letín Oficial de la provincia, pasado
el cual sin realizarla, se considerará
anulada la presente autorización.

(G. C.—4.046) Madrid, 9 de noviembre dé 1945.
—

El Ingeniero Jefe, L. López de Ma-
ría.

alegación de Industria de la (G. C.—4.021) (O.—8.696)

provincia dt Madrid Cumplidos los trámites reglamen-
tarios en el expediente promovido por
doña Inocencia López Rom, en soli-
citud de autorización para instalar
una industria de confecciones milita-
res, comprendida en el grupo prime-
ro, apartada Ib) de la clás :ftcación
establecida en la Orden ministerial
de 12 de septiembre de 1939,

Lumplidos los trámites reglamen-
tos en el expediente promovido por

¡^agones Foudres Guillot», S. A.,
solicitud de autorización para me-

'rar su industria de garaje, com-

tado hía/n el grUpo PT
'
meJ°- aPar"

D) de la clasificación establecí-an la Orden ministerial de 12 de
de 1939,

sta Delegación de Industria ha
"suelto :

\u25a0Madrid, 8 de noviembre de 1945.
—

El Ingeniero Jefe, L. López de Ma-

(G. C—4.018) (0.-8.699)

Cumplidos los trámites reglamen-
tarios en el expediente promovido
por Laboratorio cdvor», en solicitud
de autorización para ampliar su in-
dustria de Laboratorio de productos
químicos, comprendida en el grupo
primero, apartado a) de la clasifica-
ción establecida en la Orden ministe-
rial de 12 de septiembre de 1939,

El funcionamiento de la industria
queda supeditado a la posibilidad de
suministro de energía eléctrica, según

el régimen de restricciones estableci-
do en cada momento, teniendo prio-
ridad en el suministro la industria
va establecida.

Esta Delegación de- Industria ha
resuelto :

Autorizar a doña Inocencia López
Rom para instalar en esta capital,
calle de Méndez Alvaro, número 66,
una industria de confecciones mili-
tares, con arreglo a las condiciones
fijadas en la norma 11 de la citada
Orden y am las especales siguientes :

Autorizar a «Vagones Foudres
"idu • ' 'Para perfeccionar la
íajjg

ria con la instalación de unos
Va™ reParar el

SociS H
-1 de ProPiedad de la

ne s f¡-a^' Con arreglo a las
'

condicio-
na oh en la norma 11 de la cita-
pües / en y a la espeóal de que la
tuadg en marcha deberá ser efec-
GontarI

en e
'

P'a^o máximo de un mes,

o^ctó a Partir de la fecha de la pu-
esta resoluci°n en el«Oficial de la provincia, pa-

Esta Delegación de Industria ha
resuelto :

'
Madrid, 6 de noviembre de IQ45-—

El Ingeniero Jefe, IL. López de
MaríaÍÉ

Autorizar a don Enrique iRiera Ar-
tigas, Director Propietario del Labo-
ratorio «Ivor», para ampliar en la ca-
llé del Carmen, núm. ó, del término
de Canillejas, su industria de 'Labo-
ratorio de productos químicos, con
arreglo a las condiciones fijadas en
la norma 11 de la citada Orden y a
la especial de que la puesta en mar-

Por solicitarse la autorización en
la categoría de piecero, se concede
sin derecho a cupo ni tarjetadecorru
nr nl.ir

(G. C—4-oi7) (O.—8.700)

Cumplidos los trámites reglamen-
tarios en el expediente promovido por
doña Dolores Serra Quesada, en soli-
citud de autorización para instalar
una industria de géneros de punto,

JLapuesta en marcha deberá efec-
tuarse en el plazo máximo de un mes,
contado a partir de la fecha de la pu-
blicación de esta resolución en el Bo-
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33- Herederos de don Hermene-i
fifldo Rivero: ¡Bustarviejo.

—MonteJ
83. Don Francisco SanHBusta^iejo.7Prado_y monTe

nd^;
84. Don Juan Esteban pasril ,Bustarviejo.-T :

erfa de labor í
85. Don Francisco Muñoz Pa <cual; Bustarviejo.— Prado
Bustarviejo, 31 de octubre de mE, Alcalde (ilegible,rubrica^Ha-do) .—fcs copia (firmado) .
(G. C—3.979) (O.-8.683)

s

cha deberá efectuarse en el plazo má-
ximo de un mes, contado a part'r de
la fecha de la publicación de esta re-
solución en el Boletín Oficial de la
provincia, pasado el cual sin realizar-
la se considerará anulada la presen-
te autorización.

vigente ley de Expropiación Forzosa,
se inserta a continuac'ón la parte re-
solutiva de la resolución mencionada :

((Haciendo' uso de las atribuciones
que me confiere la Ley de 20 de mayo
de 1932 v el Decreto de 26 de marzo
de 1935, resuelvo fijar a la finca E-60,
propiedad de don Patricio Martínez
Menage, el precio obtenido por el pe-
rito tercero, de veinticuatro mil tres-
cientas sesenta y cuatro pesetas con
ochenta céntimos (24.364,80).»

J34- Don Félix Martín Santos ;
Bustarviejo. —-Monte-pastos.

35. Don Juan Martín Santos ;
Bustarviejo.: —Monte-pastos.

36. Calleja.Madrid, 6 de noviembre de 1945.
—

El Ingeniero Jefe, L. López de
María.

37. Don Juan iMartín Santos ;
Bustarviejo.

—
Cobertizo-corral.

(G. C—4.016) (O.—8.701) 38. Don Juan Martín
Bustarviejo. —'Monte-prado.

Santos ;

Cumplidos los trámites reglamen-
tarios e,n el expediente promovido
por don Ángel S:lva Luis, en solici-
tud de autorización para instalar una
industria de fabricación de muebles
finos, comprendida en el grupo pri-
mero, apartado ib) de la clasificación
establecida en la Orden ministerial
de 12 de septiembre de 1939,

iMadrd, 14 de noviembre de 1945
El Ingeniero Jefe, Gonzalo Torres.

39. Don Juan Martín
Bustarviejo.

—
Monte-pastos

Santos ; Término municipal de Miraflores
de la Sierra

(iO.-8.704) 40. Doña Lucía Arias ;Bustarvie-
jo.—Cobertizo-corral.(G. C—4.013) EXPROPIACIONES

41. Don Francisco González;
Bustarviejo.

—
Cobertizo-corral.

Relación nominal rectficada depropietarios de las fincas que es ne-cesario ocupar en todo o en parte corimotivo de las' obras del ferrocarril de'Madrid a Burgos ¡

FERROCARRIL DE MADRID A
BURGOS 42. Don Mauricio Vallejo ; Bus-

tarviejo.
—

Cobertizo-corral.
SECCIÓN I.*,. SUBSECCION 2.a ,

—
trozo i."

Esta Delega
resuelto :

ion de Industria ha 43." Don Juan Martín
Bustarviejo. —Monteipastos

Santos ;

Término municipal de Bustarviejo
Núnvero de orden.

—
Nombre del profie-

taño.
—

Colono.
—

Vecindad.
—

Clase di
cultivo.Autorizar a don Ángel Silva Luis

para instalar en esta capital, calle de
Berrug.uete, núm. 13, una industria
de fabricación de muebles finos, con
arreglo a las condiciones fijadas en
la norma 11 de la citada Orden y a la
especial de que la puesta en marcha
deberá efectuarse en el plazo máxi-
mo de un mes, contado a partir de la
fecha de la publicacón de esta reso-
lución en el Boletín Oficial de la
provincia, pasado el cual sin reali-
zarla se considerará anulada la pre-
sente autorización.

44. Ayuntamiento
jo.—Monte (casillas)

45. Calleja.

de Bustarvie-

1. Don José Altozano ; Vicente
Altozano; El Molar.

—
Pastos.

2. Cañada.

EXPROPIACIONES
46. Doña Manuela Pérez Gonzá-

lez ;Bustarviejo.
—

'Monte-pastos.Relación nominal rectificada de
prop :etarios de las fincas que es ne-
cesario ocupar en todo o en parte con
motivo de las expresadas obras :

47. Doña Manuela Pérez Gonzá-
lez ;Bustarviejo'.

—
Monté-pastos. 3. Don Eduardo Arroyo; Miraflo-

res.
—

Pastos. '
.48. Don Zacarías Santos ;

tarviejo.
—

Monte-labor.
Bus- 4. Don Vidal Ramírez; Miraflo-

res.
—

Pastos y monte.Número de orden.
—

Nombre del propie-
tario.

—
-Colono.-

—
Vecindad.^

—
Clase de

cultivo.,
49. Don Luis Plaza Martín;Bus-

tarviejo.—Monte-labor.
50. Camino.

Doña Gregoria Felisa Altoza-
Miraflores. —

Pastos.
5

no;

i. Don Emilio I1 h ii i^M
viejo.

—
Monte (erial).

2. Cañada; Bustarviejo.|
3. Señor Marqués de Castejón ;

Madrid.
—

Monte.
4. Camino.

Bustar- 51. Don Juan Vallejo; Bustarvie-
jo.

—
'Monte-labor.

52. Cañada.

6. Herederos de don Mariano
González ;Miraflores.— Pastos.

7. Herederos de Adelaida Amor
Robledo; M:raflores .—Labor y mon-
te bajo.

El funcionamiento de la industria
queda supeditado a la posibilidad de
suministro de energía eléctrica, según
el régimen de restricciones estableci-
do en cada momento, teniendo prio-
ridad en el suministro la industria ya
establecida.

53. Don Bonifacio Moreno; Bus-
tarviejo.—.Monte-pastos. 8. Don Esteban Ramírez Ramí-

rez; Miraflores.
—

Pastos.54. Don Ambrosio Martín ; Bus-
tarviejo.

—
Monte-pastos .5. Don Alejandro Baonza ; Bus-

tarviejo.
—

-Monte. 9. Herederos de don León Cobe-
ña; Miraflores. —Pastos.

6. Don Manuel Plaza Fernández ;
Bustarviejo.

—
Monte y pastos.

7. Don Víctor Martín ; Bustar-
viejo.—Monte y pastos.

55. Herederos de Hermenegildo
Martín ; Bustarviejo,.

—
Monte-laibor.

56. Don Juan Vallejo;
viejo.—Monte-labor.

Herederos de Policarpo Mo-
Mirafldres.

—
Pastos y arbo-iMadrid, 6 de noviembre de 1945.—

El Ingeniero Jefe, L. López de
María.

Bustar- reno ;
lado.

57- Don Juan Vallejo; Bustar-
viejo.—Labor 1. 11. Herederos de Isidro Esteban

Miraflores.
—

Pastos.(G. C—4.028) 8. Don Gabriel
viejo.—Monte-labor

Martín ; Bustar-
(O.—8.689)

58. Don Juan Vallejo; Bustarvie-
jo.

—
'Monte-pastos . 12. Don Francisco García; Mira-

flores.
—

Labor.Cumplidos los trámites reglamen-
tarios en el expediente promovido,
por don Ramón Martínez Carrasco-
sa, en solicitud de autorización para
mejora de su industria de chacinería,
comprendida en el grupo primero,
apartado a) de la clasificación esta-
blecida en la Orden ministerial de 12
de septiembre de 1939,

9. Don Hipólito Blanco.
—

Bus-
tarviejo. —(Monte-labor. 59. Herederos de .Luciana Rive-

ro;Bustarviejo.
—

Monte-pastos. 13- Don José Cristóbal Ramírez
Miraflores. —Labor.10. Don Manuel Plaza Martín;

Bustarviejo.
—

Monte-1albor.
11. Don Romualdo Plaza; Bus-

tarviejo.
—

Monte-labor.

60. Herederos de Juan de la
Fuente ;Bustarviejo.

—
Monte-pastos.

14
rez ;
bajo

Don Esteban Ramírez Ramí-
Miraflores. —Pastos y monte

12. Don Pedro Santos; Bustar-
viejo.—Monte-labor.

61. Don Juan Vallejo; Bustarvie-
jo.—Monte-pastos.

62. Don Ángel Baonza; Bustar-
viejo.-—'Monte-pastos .

15. Doña Filomena Esteban Es-
teban ;Miraflores. —

Pastos.
13. Parroquia de Bustarviejo;

Bustarviejo. —
Monte-pastos . 16. Don Andrés Morcillo Santos:

Miraflores.
—

Pastos y arbolado.
17. Don Luis Guadalixi García;

Miraflores.
—

Pastos y arbolado.
18. Don Santiago Frutos Altoza-

no ;Miraflores. —
Labor y pastos.

Esta Delegación de Industria ha
resuelto :

63. Don Esteban Rivero; Bustar-
viejo.

—
Monte-labor.

64. Cañada.
14. Señor Marqués de Castejón ;

Madrid.—Monte-pastos.
Autorizar a don Ramón Martínez

Carrascosa para mejorar su industria
de chacinería, instalando una cámara
frigorífca ((Norton» en esta capital,
calle de Hartzenlbusch, núm. 15,
con arreglo a las condiciones fijadas
en la norma 11de la citada Orden y
a la especial de que la puesta en mar-
cha deberá efectuarse en el plazo má-
ximo de un mes, contado a partir de
la fecha de la publicación de esta re-
solución en el Boletín Ohicial de la
provincia, pasado el cual sin realizar-
la §e considerará anulada la presente
autorización.

15. Don Juan González; Bustar-
viejo.

—
Monte-pastos.

65. Herederos de Hermenegildo
Rivero ; Bustarviejo.

—
'Monte-labor.

16. Don Felipe Hijano;
viejo.

—
-Monte-pastos.

Bustar- 66. Herederos de Agustín Serra-
no ; Bustarviejo.

—
-Monte-labor. 19- Doña Petra iRobledo de la

Puente ; Miraflores.
—

Labor y pas-
tos -.17. Don Manuel Plaza Martín;

Bustarviejo .—Monte-labor.
67. Ayuntamiento de Bustarviejo.
68. Don Raimundo del Valle;

Bustarviejo. —Pastos.
2tñ Doña Petra Robledo de la

Puente ;Miraflores.
—

Labor.
21. Doña Petra Robledo de la

Puente; Miraflores.
—

Pastos.
22. Don Jerónimo Sastre; Mir>

flores.—LaborM

18. Don José Blasco
Bustarviejo. —Monte-prado

Pascual ;

69. Carretera de Cabanillas a
Bustarviejo.19. Doña Luisa Arias;

viejo.—Monte-pastos.
Bustar-

70. Ayuntamiento de Bustarviejo.
71. Don Leoncio Santos y Gabo

Santos ;Bustarviejo. —Labor.
20. Don Salvador Vázquez; Bus-

tarviejo.
—

Monte-pastos.
21. Don León Navacerrada Blas-

co^ Bustarviejo. —
Monte-labor.

22. Don Bernabé Navacerrada;
Bustarviejo.

—
'Monte-labor.

23. Camino.

23-
flores

Camino de Mafaasnos ;Mira-

72. Don Sant :ago Plaza Navace-
rrada ;Bustarviejo. —

Labor. 24. Do» Manuel Ramírez Penas;

Miraflores. —
Pastos.

25. Don Faustino Perales Oon-

zález; Miraflores.—Prado, labor 7
arbolado. .

zó. Don Julián Sanz Hernando.
Miraflores.

—
Pastos. ,<:

de -Guadahx; »•

73- Don Esteban Muñoz ;Bustar-
viejo.

—
Labor.

Madrid, 6 de noviembre de 1945.
—

(G. C.—-4.015) (O.—8.702)
74. Ayuntamiento de Bustarviejo.
75. Don Francisco Ruiz ;Bustar-

viejo.
—

Prado y monte.

24. Don Ramón García
Bustarviejo. —

Monte-labor.
Hijano;

1.* Jefatura de Estudios y Cons-
trucciones de Ferrocarriles

25. Don Fél:x Martín
Bustarviejo. —Labor.

Santos ; 76. Herederos de Pedro Gonzá-
lez ;Bustarviejo.

—
Prado y monte.

77. Herederos de Pedro Gonzá-
lez; Bustarviejo.— Prado y monte.

78. Herederos de Pedro Gonzá-
lez; Bustarviejo.— Prado con arbo-
lado.

26. Ayuntamiento de Bustarviejo.
27. Don Ángel Vallejo Serrano y

Rufino Vallejo Martín ;Bustarviejo.
Monte-pastos.

ratl(ires^^^^^^^^^^^^^^^^*R|
28. Don Julián Sanz Hernanaoi

Miraflores.— Pastos v arbolado- I

29. Don Marcelino Rtaza 0l

te; Miraflores.— Pastos.
_

30. "Don Marcelino RamireÍn
,ado

ban ;Miraflores.-Pastos y a*013

fresnos. , vrb\e-
31. Don Teodoro Ramírez KJ

do; Miraflores.—Pastos y encí

32. Calleja de Casablanca
,

raflores.

EXPROPIACIONES
Habiendo prestado su conformidad

el propietario a la resolución de esta
[Jefatura en el expediente de expro-
piación en discordia que para la fin-
ca E-60 se ha incoado, con motivo
de las obras de la Estación de Cha-
martín y sus accesos (Enlaces Fe-
rroviarios de Madrid), con arreglo a
lo dispuesto en el artículo 35 de la

28- Camino (paso de ganado).
29. Don Celedonio Blasco; Bus-

tarviejo.
—

Monte-pastos.
30. Ayuntamiento de Bustarviejo.
31. Don Félix Martín Santos ;

Bustarviejo.
—

Monte-labor.
32. Don Francisco ÍPérez^^^Btarviejo.—Monte-laborB

79- Señora Viuda de Alfredo Pas-
cual; Bustarviejo.— -Prado y monte.

80. Señora Viuda de Alfredo PaSj
cual ;Bustarviejo. —

Prado y moni B81. Cañada de Navalafuente^^H82. Don Eugeiu^SerranoJ^^H
tarviejo.

—
PradoB

Bus- Bus-




